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DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCÍAL DE LA 

COMPAÑÍA AGRICOLA PURA VIDA 
S.A. AGRUPVIDA., eannenamamss=as 

Capital Suscrito: US$ 1,524.735.---—- 

Capital Autorizado: US$ 3,049.470.-- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

jueves DIECISIETE de MARZO del DOS MIL DIECISÉIS, 

ante mi, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, la señorita IRENE GISSELA PARKER LEMA, 

por los derechos que representa de la compañía 

AGRICOLA PURA VIDA S.A, AGRUPVIDA, en su calidad 

de Gerente General, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

profesión ejecutiva, con domicilio en el cantón Quito, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, y que obra 

debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas en sesión 

celebrada el catorce de marzo del dos mil dieciséis, cuya 

personería legítima con la copia del nombramiento que 

acompaña para que sea agregado a ésta matriz como 

documento habilitante. La compareciente es capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerla por haberme 

exhibido su documento de identidad en este acto doy fe. 

Bien instruida en el objeto y resultado de ésta es    
Y AB, LUCRECÍ CÓRDOVA LÓNEZ 

NOTARIA 
Hagalo e Purya qu
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la que procede como gueda expresado; Y, con amplia 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar e 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una en la que conste el Aumento del Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la compañía AGRICOLA 

PURA VIDA 3.4, AGRUPVIDA, que se otorga al tenor de 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.,- 

Interviene en el otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura, la señorita [RENE GISSELA PARKER LEMA, 

por los derechos que representa de la compañía 

AGRICOLA PURA VIDA S.A, AGRUPVIDA, en su calidad 

de Gerente General cuya intervención y personería se 

legítima con su nombramiento, debidamente registrado e 

inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

correspondiente, el mismo que se agrega al final de éste 

instrumento, quien obra debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

en sesión celebrada el catorce de marzo del dos mil 

* dieciséis, misma que también se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) Por escritura pública celebrada 

el nueve de junio del dos mil nueve, ante la Notaría 

Trigésima del Cantón Guayaquil, se constituyó la 

compañía AGRICOLA PURA VIDA S.A. AGRUPVIDA, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, dos de julio-del dos mil nueve. DOS) Mediante 

escritura pública la compañía aumento su capital, cambio
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de domicilio y reformó su estatuto Ísocial,.- a 

ocho de febrero del dos mil diez, ante la Notaria Tercera 

del Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil de Santa Elena, el 

veintitrés de agosto del dos mil diez. TRES) Mediante 

escritura pública la compañía reformó su estatuto social, 

celebrada el dos de junio del dos mil once, ante la Notaría 

Cuadragésima del Distrito Metropolitano de Quito, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de 

Santa Elena, el cinco de septiembre del dos mil once. 

CUATRO) Mediante Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada el veintiséis de 

noviembre del dos mil doce, la compañía aumento su 

capital, misma que fue protocolizada ante la notaría 

Trigésima del cantón Guayaquil, el once de diciembre del 

dos mil doce, e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil de Santa Elena, el ocho de enero del dos mil 

trece. CINCO) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas en sesión celebrada el catorce de 

marzo del dos mil dieciséis, decidió: a) Aumentar el Capital 

Social y Fijar el Capital Autorizado de la compañía; b) 

Reformar el Estatuto Social de la compañía en los 

términos constantes en la mencionada Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas en 

sesión celebrada el catorce de marzo del dos mil dieciséis, 

copia certificada de la cual se acompaña como documento 

habilitante a esta escritura pública; y, e) Autorizar a la 

Gerente General a suscribir la presente escritura pública. 

  

mf orr 

ve LUCRECIA QÚRDOVA LÓPEZ 

Z ARIA 
Vipesimo Octava de Guayaquil
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TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, la 

señorita IRENE GISSELA PARKER LEMA, por los 

derechos que representa de la compañía AGRICOLA | 

PURA VIDA S.A. AGRUPVIDA, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal, en cumplimiento 

de las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha catorce 

de marzo del dos mil dieciséis, declara lo siguiente: UNO.- 

Que se Aumenta el Capital suscrito de la compañía en la . 

cantidad de SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de setenta mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, las cuales han 

sido pagadas en su totalidad por compensación de 

créditos en los términos constantes en la mencionada Acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, en sesión celebrada el catorce de marzo del 

dos mil dieciséis, por lo cual el capital suscrito de la 

compañía es de UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTICUATRO 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DOS.- Que se fija el 

Capital Autorizado de la compañía en TRES MILLONES 

CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

TRES.- Que se Reforma el Artículo cinco del Estatuto 

Social de la compañía en los términos constantes en el 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA PURA VIDA S.A. AGRUPVIDA. 

   

Alos 14 días del mes de marzo de 2016, siendo las diez horas veinte minutos, en 

las oficinas ubicadas en el Km 94.5 de la Vía Guayaquil - Salinas, del cantón 

Santa Elena, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía AGRICOLA PURA VIDA S.A. AGRUPVIDA, con la concurrencia 

de los siguientes accionistas: la compañía ACKTON DEVELOPERS CORP, 
propietaria de 826,749 acciones, quien comparece a través de su Apoderada, 

Doctora María Victoría Córdova Misas; y, el señor CARLOS MAURICIO RUEDA 

MESÍAS, propietario de 627,986 acciones, quien comparece a través de su 
Apoderado Especial, Ab. Édgar Méndez Álava. Todas las acciones son ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la Junta el Ab. Édgar Méndez Álava y actúa como Secretaria de la junta la 
señorita Irene Gissela Parker Lema en su calidad de Gerente General. Se 

elabora la lista de asistentes y comprobado que se encuentran presentes todos 
los accionistas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía que es de US$ 1,454,735 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA). 

Los accionistas, en uso de la facultad que les concede el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, resuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas y de la misma manera, por 

unanimidad, resuelven que ésta tenga por objeto tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

UNO.- Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de USD$ 70.000 

de tal manera que el capital de la compañía sea de USD$ 1,524.735, y, fijar el 
capital autorizado de la compañía en la suma de USD$ 3,049.470, 

DOS.- Reforma del Estatuto Social. 

TRES.- Autorizar al gerente general de la compañía. 

Con referencia al punto uno del orden del día, el Presidente de la Junta pone en 

conocimiento de la sala la necesidad que tiene la compañía e incrementar su 
capital social para así fortalecer financieramente la compañía, lo que pone a 

consideración de los accionistas para que estos resuelvan lo más conveniente. 

En razón de lo anterior, la Junta procede a resolver por unanimidad aumentar el 
capital suscrito de la compañía en SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, mediante emisión de setenta mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de USD$ 1,00 cada una, de tal manera que el capital 

suscrito de la compañía sea de UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Z Vigasimo Detava de RIA 

 



MIL CUATROCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. 

A continuación el Presidente de la Junta manifiesta que las setenta mil nuevas 
acciones provenientes del acordado aumento de capital, deberán suscribirlas los 
accionistas a prorrata de sus actuales acciones, a menos que uno o más 

accionistas decidan renunciar en todo o en parte a su derecho de preferencia a 
favor de los demás accionistas o de terceros, En este estado toman la palabra la 
accionista compañía ACKTON DEVELOPERS CORP, quien manifiesta que 

renuncia a su derecho de preferencia a favor del señor Carlos Mauricio Rueda 
Mesías. En razón de lo anterior, el pago del presente aumento de capital en la 

suma de SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA US$ 
70.000 es pagado en su totalidad por el señor Carlos Mauricio Rueda Mesías, por 
compensación de créditos, de tal manera que el capital queda integrado así: 

  

  

  

  

      

Accionista Capital Actual | Aporte Capital 

7 USD. . Incrementado 

— USD. 

Carlos Mauricio Rueda Mesías "627,986 | --70.000 697,986 

ACKTON DEVELOPERS CORP 826,749 0 826,749 

Totales *' 1.454.735 70.000 1,524.735 

  
  
En razón de lo anterior, el pago del presente aumento de capital en la suma de 

US$ 70.000 es pagado en su totalidad por el señor Carlos Mauricio Rueda 
Mesías, mediante compensación de créditos, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Doctrina N* 126 de la Superintendencia de Compañías. 

Con respecto al segundo punto del orden del día y como lógica consecuencia del 
presente aumento de capital, la Junta de forma unánime procede a reformar el 
artículo Cinco del Estatuto Social, el cual dirá: “ARTICULO CINCO: CAPITAL 
SOCIAL.- El capital autorizado de la Compañía es de TRES MILLONES CUARENTA 

Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA dólares de los Estados Unidos De 
América. El capital suscrito es de UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO dólares de los Estados Unidos De América, 

dividido en UN MILLÓN QUINIENTAS VEINTICUATRO MIL SETECIENTAS 
TREINTA Y CINCO acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, las que están representadas por títulos 
que serán firmados por el Gerente General de la Compañía. El Capital será 
suscrito, pagado y emitido hasta por el límite del capital autorizado en las 
oportunidades, proporciones y condiciones que decida la Junta General de 
Accionistas y conforme a la Ley.” 

Una vez resuelto el segundo punto del orden del día se procede a resolver el 
tercer punto del orden del día, por lo cual se deja constancia expresa de la 
autorización que se concede a la Gerente General de la compañía para que 
perfeccione las resoluciones aquí acordadas. 
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No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente concede.ur receso para la 

elaboración de la presente acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta, es 

leída y aprobada por unanimidad, con lo cual se da por terminada la sesión 
cuando son las once horas del día de su instalación. Para constancia de todo lo 
cual, firman los asistentes y se levanta la sesión siendo las once horas quince 

minutos. 

y AA 
"5 Edgar Méndez Álava 

- Presidente de la junta 

Apoderado de Carlos Mauricio Rueda Mesías 

Accionista 

Dra, M: Victoria Córdova Misas 
Apoderada 

ACKTON DEVELOPERS CORP - Accionista 

  
  
    

AB. LUCRECIA DÚRNDVA LOPEZ 

ÓN



  

| 
¡ZEN OTARIA E a j dE 

== imo Octava de Guayaquil o 

  

| p 3 1 13
 

tp | l 

09 de marzo del 2016 

Ingeniera 

Irene Parker lema 

Representante legal 

AGRICOLA PURA VIDA S.A. AGRUPVIDA 

De mi consideración: 

Por medio de la presente designo al señor Ab. Edgar Méndez Álava para que, en mi nombre y 

representación asista a la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

AGRICOLA PURA VIDA S.A, AGRUPVIDA., a celebrarse el 14 de marzo del 2016 a las 10h00 en el 

domicilio de la compañía en Santa Elena que tendrá por objeto los siguientes puntos del orden del 

día: . 

1.- Aumentar el capital suscrito de la compañía en la suma de USD$ 70.000 de tal 
manera que el capital de la compañía sea de USD$ 1,524,735; y, fijar el capital 
autorizado de la compañía en la suma de USD$ 3,049.470; 2.- Reforma del Estatuto 

Social; 3.- Autorizar a la gerente general de la compañía, 

  

Carla ? Mauricio Rueda Mesias 

Cc.C. No. 170673814-1 
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AGRÍCOLA PURA VIDA S.A. AGRUPVIDA 

Santa Elena, 9 de noviembre de 2015 

Señora 

IRENE GISSELA PARKER LEMA - 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me complace comunicarle que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas de AGRÍCOLA PURA VIDA 5.4. AGRUPVIDA, reunida el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegirle a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
tiempo estatutario de CINCO años, a contarse desde la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil, en reemplazo “del señor Alejandro Hidalgo 

Córdova. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los 
artículos 21 y 22 de los Estatutos Sociales de la compañía. Usted ejercerá la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, todo ello acorde con el literal 

a) del artículo 22 de dichos Estatutos. 

“ La compañía AGRÍCOLA PURA VIDA S.A. AGRUPVIDA se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil el 9 de junio de 2009, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 2 de julio 2009. 

La compañía cambió de domicilio al cantón Santa Elena y modificó sus Estatutos Sociales 
mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Tercero de Quito, el 8 de febrero de 
2010, e inscrita en el Registro de ta Propiedad y Mercantil de Santa Elena el 23 de agosto 
de 2010 y en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de noviembre de 2010. 

La Junta General Extraordinaria me autorizó como Secretaria Ad-Hoc «de la misma para 

otorgar el presente nombramieñto, 

Atentamente, 
y Y 

María Victoria Córdova Misas 
C.C. 1705376075 

Santa Elena, 9 de noviembre de 2015 . 
Con esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGRÍCOLA 
7) VIDA S.A. AGRUPVIDA 

Us Clded 
Irefe:GiselajParker Lema 
C.C. 171502150-5 
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se iuscribió(eronj) elílos) síguiente(s) actols]: 

1.- Con fecha Diecinneye de Moviembre de Dos Mil Quince queda inscrito el 

acto 6 contrato NOMBRAMIENTO en el Registro dé MERCANTIL de toro 4 de 
fojas 12992 a 198% can el número de inscripción 246 celebrado entres 

((AGRICOLA PURA VIDA S.A. AGRUPVIDA en calidad de DÍA en 1 

calidad de Representante (s) Legal (es): (TP£ SNE GISSELA cOn 

cargo GERENTE GENERAL]). : 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

Suc, Musa Ser        jalar 7 Qe
 

  

   

  

NOTARIO : 
bea Plaza Olmierio Vols: 204- 
Ufñiema 108 : 263-3670 

Ave. Sananel Lewis : 2013-8028 

Urb, Oban da Vux: 264-3504 
Apivtado 0519-11 104 
PiDacida 

COPIA 
ESCRITURA MN? 10,807 DE__ 27pgSeptiembre py, 2012 

POR LA CUAL: se protocoliza Acta de Junta de Accionistas de 

la sociedad ACKTON DEVELOPERS, CORP: >, medihanto la cual se 

oterga Poder General a favor de la señorá MARIA VICTORIA 

CORDOVA MISAS. 
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  unabintidad, la forma siquiente: en 

    

  

    

    

   
SE RESUELVE: TI. OTORGAR, romo en efecto SE OTORGA, PODER GENERAL” a 

Tavor de da señora MARIA VICTORIA CORDOVA MISAS con Pasaporte de la 

república de Ecuador Ho. 1105376075, que en nom, Impre ación de 

la sociedad administre iudistinlamente sus bienes, represente a la 

Thismaá ante toda persóna natural o juridica, suscriba mikratos y 

erldive dos dem encargos detallados en dicho Poder (el cual se 

wjunta a la srunte Acta), con facaltad de disposición de dichos 
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SEPTIMO: Comprar para la sociedad 

    

cualquier atra manera, te    

    

comprar, de esa manera o en «€ 

  

SIRGUI OE BANÁAMA As 

Abaurarias y depositar on ellos Jos fondos 9 obres valores de Ja 

sociedad y girar chacques en $84 nombre conta fales cuentas, así 

coto para efectuar depósitos     gina chaques en sn nembie com 

  las cuentas baticatias que la sociedad abicilo en la fecha 

  

dejo «Loraamiento de. esta Escritura 
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de o ¡neersiones Y neqoctes en la epóblica de Panamá si 
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tenga la 

ndo las £ 

  

aliciones re pago y den 
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NOT ARA 

(E Vigesimo Octava de Guojaquil? 

Accionistas en sesión celebrada el catorce de marzo del 

dos mil dieciséis, la cual se acompaña como documento 

habilitante a esta escritura pública. CUARTA: 

DECLARACIONES.- La Gerente General declara bajo la 

solemnidad de juramento que: UNO.- El capital de la 

compañia AGRICOLA PURA VIDA S.A. AGRUPVIDA, ha 

sido pagado e integrado. correctamente y es el que consta 

en' el Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de fecha catorce de marzo de dos mil dieciséis; 

DOS.- Que la compañía AGRICOLA PURA VIDA S.A. 

AGRUPVIDA, a la presente fecha no es contratista del 

Estado, ni de ninguna de sus Instituciones delegadas. 

QUINTA: DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Quedan 

agregados a la presente escritura: UNO.- Nombramiento 

de Gerente General; DOS.- Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha catorce 

de marzo del dos mil dieciséis. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- 

La Gerente General expresamente facúlta al Abogado 

Édgar Méndez Álava, para que efectúe todas las gestiones 

necesarias para el perfeccionamiento de la presente 

escritura pública. Agregue usted señora Notaria, las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamientó de esta escritura pública, Firma) 

Abogado Édgar Méndez Álava, Matrícula número cero 

nueve - dos mil uno - diecisiete; Foro de Abogados del 

Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- La otorgante * 

aprueba y ratifica en todas sus partes, el contenido integro 

del presente instrumento, dejándola elevada a escritura 

    
ESNOTA RIA ' 

Vigésimo Octava de Guayaquil 

y CuenEÁls CORova LÓPEZ /
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pública para que surta todos sus efectos legales.- Leída. 

esta escritura a principio a fin, por mi la Notaria, en alta 

voz, a la otorgante quien la aprueba y suscribe en unidad 

de acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- 

  

E ( . les 
IR: ¿NE GISSELA PARKER LEMA 

GERENTE GENERAL 

AGRICOLA PURA VIDA S.A. AGRUPVIDA 
.RUC N* 0992627026001 

C.C. N* 1715021505 

      Li MIOS he 
AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

MN OTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL 
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Vigésuno Octava de Guapaqui 54 | 
Llao A 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA AGRÍCOLA PURA VIDA S.A. AGRUPVIDA, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el diecisiete de marzo de dos mil dieciséis. - 

  

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



    2 ¿GISTRO 5 7 O ELENA 
LO: 

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santx 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 

Número de Repertorio: 2016— 662 
    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Treinta y Uno de Marzo de Dos Mil Dieciseis queda inscrito 
el acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el Registro 

de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 370 a 386 con el número de inscripción 45 
“celebrado entre: ([NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL en calidad 
de AUTORIDAD COMPETENTE], [AGRICOLA PURA VIDA S.A. AGRUPVIDA en calidad de 

.- COMPAÑÍA]) . pan 
REGISTRO DELA e. 

PROPIEDAD Y MERCANTIL senta Dmicirans as 

       

   

iter Coronel 

  
     

  

ICIPALIDAD 

    

  

  
  

  

Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil y 24 de Mayo esquina 
Teléfono: 042 943 446 

 



  

  
   



  

/ a 

: curar 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec- 

Fecha: 

22/JUN/2016 10:03:17 Usu: omontalvan 

ION mi 
Remitente: — No- Trámite: [24194 |40 
AB KAREN ALAVA CEDEÑO ---- 

  

                

  

      

Expediente: 134794; 
    RUC: 

Razón social: 

¡AGRICOLA PURA VIDA S.A AGRUPVIDA 

    

  

      

SubTipo tramite: 

' COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA EN EL RM 

A TERNETT 40 
Revise el estado de su tramite por INTERNET 199 
Digitando No. de trámite, año y variflcador = 

| A


